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ORDENANZA NÚM. 22 
1%' 

SERIE: 2023-2024 

"PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NUM. 18, SERIE 2017-2018 
DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE ARROYO, PUERTO RICO; 
QUE ENMIENDA LA ORDENANZA NUM. 12, SERIE 2015-2016; LA 
CUAL ENMENDO LA ORDENANZA NUM. 17, SERIE 2010-2011, 
CON RELACION A LA PROHIBICION DE ESTACIONAMIENTO EN 
EL PASEO LAS AMERICAS, Y PARA OTROS FINES". 

POR CUANTO: El 2 de mayo de 2011, se aprobó la Ordenanza Núm. 
17, Serie 2010-2011 a los fines de establecer la 
política pública del Paseo Las Américas, reglamentar 
la disposición de los desperdicios sólidos en el área, 
reglamentar la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas; y para otros fines. 

POR CUANTO: El 26 de abril de 2018, se aprobó la Ordenanza Núm. 
18, Serie 2017-2018, para enmendar la Ordenanza 
Núm. 12, Serie 2015-2016; en la que se enmendó la 
Ordenanza Núm. 17 supra en varias de sus secciones, 
entre ellas la Sección 2 relacionada a la prohibición de 
estacionamiento en el área. 

POR CUANTO: El Paseo Las Américas se ha convertido en un sector 
altamente visitado por turistas que vienen de otros 
lugares de la isla y que como medio de transporte 
colectivo utilizan las llamadas guaguas escolares, en 
las que llegan a la zona en calidad de gira o excursión 
turística a disfrutar de toda la riqueza ambiental y 
social que la zona ofrece. 

POR CUANTO: Para fomentar la llegada de visitantes y el pleno 
disfrute de la zona por los turistas que viajan desde 
otros pueblos, se hace imperativo enmendar la 
Sección 1 de la Ordenanza Núm. 18, Serie 2017-2018 
relacionada a la prohibición de estacionamiento en el 
área sur del Paseo Las Américas. 

POR TANTO: ORDENESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE ARROYO, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN 1 RA: Enmendar la Sección 1 de la Ordenanza Núm. 18, 
Serie 2017-2018 con respecto a lo dispuesto en la 
Sección 2 de la Ordenanza Núm. 17, Serie 2010-2011 
con respecto a los aspectos de estacionamiento en el 
área para que lea como sigue: 








